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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

23841 Departament Financer,. Anuncio definitivo modificación de crédito SC011, de suplemento de crédito
en el Presupuesto de 2013

La Directora Financiera-Tesorera del Ayuntamiento de Palma hace saber, de conformidad con la legislación vigente en materia de Haciendas
Locales, que contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito numero 11 de suplemento de crédito
financiado con bajas de crédito en el  Presupuesto Propio de la Corporación para 2013, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de día 28 de
noviembre de 2013, no se ha presentado ninguna reclamación, por lo que queda APROBADO DEFINITIVAMENTE, transcribiéndose a
continuación a nivel de capítulos las partidas afectadas:

 

A) Aumento de gastos      
Cap. Descripción Consig. Anterior Aumento Consig. Def.

VI Inversiones reales 20.480.195,26 3.242,04 20.483.437,30

  Total aumento gastos   3.242,04  
         
B) Disminución de gastos      
Cap. Descripción Consig. Anterior Dismin. Consig. Def.

IV Transferencias corrientes 82.442.002,57 3.242,04 82.438.760,53

  Total disminución gastos   3.242,04  

Se publica a efectos de lo que dispone la legislación vigente.

 

Palma, 20 de diciembre de 2013
 

La Directora Financiera,
Maria del Mar Lázaro Meca

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

77
/8

51
42

0

http://boib.caib.es

		2013-12-23T13:07:07+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1387800427898




